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vtsT0s:
EI Manual de Organización y Funciones ds Ia Munic¡pal¡dad Distrital de Ceno Colorado, la

dec¡sión adoptada por el T¡tular del Pl¡ego; y,

CONSIOERANDO:

Que, de c¡nbrmidad con lo dispueeto por el aniculo 194" de le Constilución politjce del peru y
el articulo ll del Titulo Preliminar de la Ley No 27972, Ley Orgán¡ca de Municlpal¡dades, las

munlc¡palidades son órganos de gobieroo locai que gozan de autonomla pollt¡ca, económica y
adm¡n¡sfaüva en los asuntos de su clmpotgncia. La aotonom¡a que la Consütudón eslablece para ¡as
munic¡palidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y ds administración,
con sujec¡ón al ordenamiénto jurldicoi

Que, el arllculo 6" do la precitada nonna señata qus la alcaldia es el órgano ejec'tttivo dsl
gobierno local, el alcalde es ol representante legal de la municipatidad y su máxima autoridad
administrativa; asimismo, el articulo 8o precisa que la administración municipal está iotegrado por los
funcionar¡os y servidores públicos, emploados y obreros, que prestan servicio para Ia mun¡cipalidad. En

ese sent¡do, cofresponde a cada municipalidad organizar la adm¡nistración de acuerdo con sus
necesidades y presupuestoi

Que, los numerales 6 y 17 del articulo 20" de la ley en examen, preceptúan que es atribución
del alcalde dictar resoluciones de alcaldia cln sujeción a ley, asi como designar y cesar al gerente
mun¡c¡pal, y a propuesta de ésle, a los demás funcjonarios de confanza;

Que, en mér¡to a lo expuesto y en ejerc.ic¡o de las atribuc¡ones que dispone la Ley N. 22972,
Ley Orgánica ds Municipal¡dades.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DESIGNAR a parth de ta notilicación con la presente resotución, a la
Llc. AsuNctÓN MAxstMtLtANA FLORES SOTO en et cargo de GERENTE t)E DESARRO:_LO
sOcnl de la Munlcipalidad Dlstrital de corro colorado bajo el régimen laboral del Dscreto Legislativo
No 276 confome al pr€supuesto ds la enfldad, deblendo proceder a la recepción formal del cargo que
ocuoara.

ARTÍCUIO SEGUNDO: DEJAR sin efecto cualquier disposición que se oponga a ta presenle
resoluc¡ón,

ARTICULO TERCERO; ENCARGAR a tas gerenc¡as y unidades orgánbas el cumptimi€nto de
¡a presente norma mun¡cipal y a Socretarla General su nolificación v archivo conforme a lev.

REGISTRESE, coMUNIQUESE Y cI]MPLASE
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